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Número Buelíe, 50 céntimos.

Pmpto oficial setas para laprimera zona; 142.446*76 pa-
ra la segunda; 65.557*29 para la tercera;
total, 342.323*73.

SECRETARIA.
—

ENSANCHE Cuerpe de titnlarsB, y podrán dirigir sua
: solicitudes á esta Alcaldía con les deou-
\ mentes que orean convenientes en tér-
\ mine de treinta días, contados desde el
í de la inserción da este anuncio.

I Serranillos, seis da Setiembre de mil
novecientos diez.

Presupuesto de gastos.
—

Inexcusables

Año de 1910.— Mes de Setiembre
VvwsÑ&nnBm "asiC-MisejodeMiilstraK Cap. 5.° Cargas: 32.702'49 pesetas

para laprimera zona; 37.876*92 para la
segunda; 16.040*77 para la tareera; total
86.620*18.

S. M. el Rey don Alfonso Xill(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturian é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

Di5íribuoión de fon-Ios aprobada por elH
en de S3pti3m-H

bre pare atender los gastosB
en expresado
Gastos Ayuntemien-H

pesetas para la zo-fl
12.344*52 pesetas para la segai,da;B

la total,!

Cap. da Seguridad: pesetas!
4.108*86 para la primera 4.127*2»
pesetee para paaatasH
parala pesstas.^B

Cap. ídem urbana y 54I
pesetBS para la 15 004*24 1

3,672*60 pese- I
tas para la total, 26.003 38.

Cap. Obras 39.500*62 |
pesetas para la primera zana; 35.397*09
pesetas para la segunda; 13.826 44 pese- ODnVTMrf _. nBWB-!W!tas para la tareera; total, 88.724*15. t*|\Uj^£lL^^i^fl^iiKllJ

Cap. 32.702*49 pesetas pa- I
ra la para la se- 1

para la total, 1

Cap, 6.* Imprevistos: 640*23 pesetas
para la primera zona; 1.343-38 para la se-
gunda; 347 para la tareera; total,
2.331*11.

Elalcalde,
Telesfaro Fernádez*

(O.—199.)

MAJADAHONDATotal: 193.061'81 pasetas para la pri-
mera zona; 215.096*54 para la segunda;
91.954*15 para la teroera; total general,
500.112-50.

Elproyecto del presupuesto ordinario
formado por el Ayunta aiínto para el año
próximo de 1911, se halla expuesta al
público en le Secreta-cía del mismo, á los
efectos del art. 146 de la Ley municipal.

Majadahenda, 12 dsSeptiembre de 1910
El alcalde,

Nicolás Miilín.

COMISIÓN MUTA DE KÜTiUlfs) Madrid,13 de Septiembre de 1910.— El
secretario, P. A. del señor secretario: El
oficial mayor, Eíusrdo Vala.Esta Comisión se reúne el próximo día

22 á las nueva de la mañana para cele-
brar en sesión pública el sorteo de déci-
mas oon arregle á lo ordenado por Real
decreto dal Ministerio de la Guerra en
primero del actual.

SECRETAR! A.—ENSANCHE

Año de 9918.
—

«"Je» de Septiembre
Presupuesto de gastos.— Difenbles DELEGACIÓN DE HACIENDA

Distribución de fondos aprobada por el
Exorno. Ayuntamiento en 2 de Septiem-
bre da 1910 para atender á los gastos

Lo qn<* se pone en conocimiento de to-
dos los Ayuntamientf-s parteneoientes á
esta previnoi-i éirsteresñdGS en el reem-
plazo con sujeción á 1@ dispuesto en el
artíoul- 163 I-la L<*y.

del Ensanche en el expresado mes
Capítulo 1." Gastes del Ayuntamien-

to: 0 pesetas para laprimera zona; 0 para
la segunde; 0 para la tercera; total, 0.

Cap. 2." Policía de Seguridad: 0 pese-
tas para la primara zona; 0para la según*
da; 0 para la tercera; total, 0.

Cap. 3." ídem urbana y rural:
1.674*43 pesetas para la primera zona;
1.952*99 para la segunda; 622*13 para
la tercera; total, 4.249'55.

Cap. 4." Obras públicas: 94.819*06
pesetas para la primera zona; 107.049*67
para !a segunda; 51.730*85 para la ter*
oera; total, 253.599*58.

CIRCULAR

S. M.el Rey (q. D. g. ) sa ha dignado
Madrid, 16 de Satiambre da 1910.— El

gobernador prexidente, F.Requejo.
86.620*18 Ifirmar el Biguianta Rea!

!pnblioa la Gaceta demmRB'cto que hoy
d.Cap. 6.° Imprevistos: 0

Total: 95.928*09 pesetas para la pri- j
mera zona; 104.750*00 pesetss parB la ] Br.daHkiü* OS al Mi

*-L—
-Apropues

da M
endi

W, total geners Í^^mT^m^^^^'mm^m^^^m\ T̂ai
,

Madrid, 13 de Septiembre da 1910.— El ma que á continuación sa expresan, les
secretario, P. A. del señor secretario: El artículos siguientes de laInstrucción pa-
Oficial mayor, Eduardo Vela. raei servicio da la recaudación da las

cuera

MA >!-•?

SECRETARÍA. —ENSANCHE
Año1910. Mes de Septiembre

Presupuesto de gastos.
—

Resumen
I! contribuciones é i-apuestos del Estada y

Iel deudores la
Hacienda de 26 de Abrilda 1£00, qua sej

tular de esta villa,dotada oon el haber 1 guirá ragiend» como provisional, hasíj
anual da 8@0 pe-setas, pagadas por man- ique oído elConsejo da Estado sedictaH
sualidades vencidas da fondos munioi

- Idefinitiva:
palas, para la asistencia da trea familieB 1 Artíonlo 28. Es inhsranta t^^^^B

SERRANILLOS
Distribución de fondos, aprobada por el

Exorno. Ayuntamiento en 2 de Septiem-
bre de 1910, para atender á los gastos
del Ensanche an el expresado mes.
Capítulo 1." Gastos del Ayunta-

miento: 12.289*58 pasetas para la prime-
ra zoca; 12.344*52 para la segunda;
4.282*55 para la tercera; total 28.916*65.

Cap. 2.» Polioía de seguridad: 4.108 86
Pesetas para la primera zona; 4.127*23
Pera la segunda; 1.431*81 para la teroa-
M; total 9.667*90.

Cap. 5.* Cargas: 0 pesetas para lapri-
mera zone; 0 para la segunda; 0 paro la
teroere; total, 0.

Cap. 6." Imprevistos: 640*23 pesetas
para la primara zona; 1.343*88 para la
segunde; .347 p ,ra la tercera, total,
2.331*11.

1oarg

Ha^aspebres incluidas en laBenefioancia, queH
dando en libertad elnombrado para con- i

recaudador la obligación lleex
Ha-

Total: 97.133*72 pesetas para la pri-
mer: zona; 110.346'54 para la segunda;
52.699*98 para la tercera; total,
260.180*24.

cárter los ejusíes osn lea vecinos pu- J rías ymatrioi")qu fa**..litará

entes y demás ministra Haoiaads; 7 sólo en
El coat ato s'-rá p do Ilimitado, ioaso daqtM

Étertto r.oho .cial, joitMm

m__l rilas ioión, iaal
Iral dsl T«¡

hablas lor 6Ís-
Esta pcblsoiós consta de taro eosada-

Cap. 3.° ídem urbana y rural:
9-000*97 pesetas para la primera zona;
16.957*23 para la segunda; 4,294*73 para
la tercera; total, 30.252*93.

Cap. 4.° Obras públicas: 134.319'68 pe-

Madrid,13 de Septiembre do 1910.— El
secretario, P. A.del s-íñor sscretaric: El
oficial mayor, Eduerdo Vela.

V3cir <b; 63 8SE y abunds BBD óa gene
aguas; díst a capital ireintík

s ktló- Hacienda, el personal t
par 1

tros por fir;ae**rrildir*-
metros fi la estación ferro iaris (Griñón). 9,abonándoselos

iora- aaoase-

Hay oarreser razón de 6 pesetas por-s-ail.
ax-endidos. bien rnnMmm

qae eorrasponds, a
reaibos

« Loe han de perte oer ali minoración da iaspira-itofe
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á finde que éste lea remita al interven-
tor, een objeto de que se preceda in-
mediatamente per la Intervención ala
formalización de sn importe.

Art. 169. También es obligación de
los encargados de recaudar laa ooctri-

I buoiones é impuestos del Estado, rendir
ouanta por duplicado de la gestión de
cada trimestre por lo qua sa refiere á la
ejecutiva. Dichas cuentas serán presen-
tadas personalmente en la Tesorería da
Hacienda el día qua se le designare para
la prátioa de la liquidación.

Art.171. Las Tesorerías de Hacien-
da, teniendo en cuenta las circunstan-
cias qua concurras en las zonas de qae
conste laprovincia, señalarán alprinci-
pia da cada año, el dita en que hayan de
presentarse los encargados de la cobran-
za al aoto de la liquidación, que habrá de
tener lugar precisan-tanta durante el ter-
cer mes de cada trimestre par lo refa-

i renti*á lagastióa voluntaria, yen el úiti-
í mo mes da cada aames-re por 19 qua ha-

ca á la ejacutivi*; ésta designación debe-
rá efectuarse taniaads en cuenta la dis-
tancia qua aspara Iras zonas, de ia capital
de la provi-üoie, r1 objeta de oenoader
el necesario lapso de tiempo á los encar-
gados de ia recaudación, para que pue-
dan liquidar con sus auxiliares y prepa-
rar oon holgura la facturación de les va-
lores pendientes de cobre; y no podrá
alterarse durante el año, puesto que de
hacerlo, se interrumpirán los períodos
de tres y de seis meses que han de me-
diar respectivamente entre ana y etra
liquidación.

Asimismo cuidarán las Tesarlas alha-
esr el Indicad** señalamiento, de que en
las zonas donde hubiese «gante ejecuti-
vo, osíiaoi-la ta liquidación que haya da
practicarse á éste, osa ia del reeüudadsr,
para qua pueda tenar lagar la entrega
simultánea de los recibos pendientes da
cobre en el pariólo voluntarte.

Con igual fin dispondrán las citadas
oficina!' qua ios agentes ejecutivos eon-
ourriü* á siles en los días en que haya de
praotiaarse la liquidación á los recauda-
dores, aun ouando no se trate de mases
en que deba liquidarse la gestión caer-
oitiva.

grasos, bien oen cargo á la consignación de que aquél hubiese nombrado, sin de-
prudanoial qne para elle se fijare en les olaraoión alguna de las Tesorerías.
Presupuestos. En lo sucesivo, la entrega en estas

Elservicio de laraoaadaoión empieza Ofieinas de tes expedientes á<¡] adjudioa-
desde el momento en que los recibes ta- oión de fincas yde les de partidas fallí—

gibles per parte de diohos funcionarios,

hasta que se realice el total adeudo, en
virtud de pago, venta ó adjudicación, en
forma dispuesta por elart. 143.

Los registradores da la Propiedad de-
berán practicar los asientos en los libros
yexpedir las certificaciones que intere-
sen al procedimiento ejecutivo, dentro
de los plazos establecidos por la ley.

leaarios de las contribuciones é impuas das, por cualquier concepto que sea, se
tes, iagresados en Caja oen aplicación á verifioará mediante expresiva y detalla-
la segunda parte de la cuenta de Tesere- da factura triplicada.
fía, aagün !o dispuesto en la regla 11." Art.143. Los mandamientos para la
da la Real erdan de 11 de Agesto de anotación preventiva del embargo de in-
1893, pasan á podar de los recaudadores muebles se expedirán por los encargados
para su cabro, mediante mandamiento del procedimiento, irán autorizados oon
de data oon la misma aplicación. gas firmss y se presentarán por duplica;

Las Tesorerías de Hacienda, á medida do en los Ragistroa de la Propiedad;
que ingresan en Caja los indioados reoi- siendo obligaoión de los registradores
bos, oon les eorraspondientes listas oo- devolver en el aoto con alrecibí, uno de ¡

bratorias, dabarán redactarlos oportn- los ejemplares, que se unirá al expedían- j
nos pliegos de oargo, oon arreglo al mo- Ito da su referencia; y otro, en su día oen I
délo número 1, desprendiendo de las ma- inota en que se haga constar haber que-
trioss, á corte de tijera, los recibos del dado extendida la anotaoión oportuna.
Primer trimestre. Cine empaquetarán Por fila nirnnnfltnnm» fia n-s hahar narlirla IB*s yci-nceptos hasta que llegue el practicarla, expresando detalladamente

li? hacer ant-at-a da allua á las nasa, nn sólo laa riafantos niivar-Z
ie ia cobranza; la misma tidos, sino también ia forma y medios

ea los trimestres de subsanarlos.
H| —̂

Sila finca ó fincas no constasen Íns-
tela 'á en ouenta, sin embargo, pa- oripiasó no fuese pasible extander ia ano-
ta le entroga de les reoibos talonarios, taoión porouaiquier defacto subsanable,
qua, según lo dispuesto en laLey de 12 se tomará razón del embargo en el libre
da Mayo de 1338, los contribuyentes, cu especial que para este ef aoto deben Ha-
yas cuotas no excedan da 3 pesetas, de- var los registradores, y se hará constar
berán satisfacerlas íntegramente en el así en la oontastaoión al mandamiento,
segundo trimestre yla otra mitad en el Acontinuación de les asientos de cada
segundo. eon tribuyante, consignará el registra-

Cuando haya tenido efecto la salida de dor su media firma ylos honorarios Ique
Ceje da ios reeiboa del cuarto trimestre, devengue eon arreglo á Aranoel, Tequi-
las Tesorerías se harán cargo de las ma- sito que se fijará también al pie de ia
tricas originales, entregándolas en el Ar- oertif ioaoión relativa á las cargas y gra-
ohivo provinoial de Hacienda eon las vámenes que pesen sobre los inmuebles,
formalidades establecidas en el art. 19 con objeta da que el importe de dichos
de la Instrucción para el régimen y or- honorarios le se asatisfeoho por el enoar-
g&nizaoióa da dichas Ofioinas, de 2 de gado del procedimiento tan pronto oomo
Jacio da 1889. realizada la venta del inmueble oorres-

Art.102, Consumada la vanta, el eje jpendiente, el comprador entregue elpre-
outor hará la liquidación en el expadien- Icío dal remate.

Contra lamorosidad de dichos funeio
narios acudirán los delegados de Hacien-
da, previo conocimiento que del hecho
que l@ constituya deberá darles el eje-
cutor áles presidentes de ias Audiencias,
ysi este ma iono produjese elresultado
apetaoido, los delegados lo comunicarán
á la Direooióa general del Tesoro, la que
á su vez recurrirá á la de les Registros
oivil yda la propiedad y dal Notariado,
ó lopondrá en conocimiento dal Ministe-
rio de Haoie ida, para que éste pneda in-
teresar del da Gracia y Justicia la opor-
tuna corrección. En todo caso, quedará
expedito á ia Hacienda el ejaroloio da las
acciones civiles qua la ley autoriz**,para
obtener la indemnización da daños y par-
juiciosá qua diare lugar la marosidad de
los registradoras.

s

pueb

encargad*

ion
SUOeSiVOS.

Art.163. ElRegistro general de ex-
pedientas de fallidos dará á conocer en
la forma que expresa el modelo número
23, el nombre da los contribuyentes ó
deudores por otros conceptos contra los
cuales se haya seguido infructuosamen-
te elprooadimianto da apremio, bien por
carencia absoluta de bienes ó insuficien-
cia de éstos oon qua hacer ef activos los
descubiertos á favor da ia H-jeianda, ó
bien por desconocerse el paradero de
aquellos contribuyentes ó deudores el
importa de los débitos no realizados, la
procedencia da los mismos, la facha de
declaración da partidas fallidas y la en
que éstas hayan sida formalizadas.

Cuando los encargados del preeadi-
mianto de apremio presenten en las Te-
sorerías los expedí "-ntea de faliides acom-
pañados da factura triplicada según lo
dispuesto en el capitulo IX se cotejará
aquella factura en el aoto, oen los reci-
bos talonarios unidos á los expadiantes,
ó oon la certificación dal descubierto, si
sa trata de «tros débitos; habiendo con-
formidad entre dichos documentos, y
oemprobeda la legitimidad da los recibos
sa estampará en los tres ejemplares de ia
faotur-s, el número da orden qua le co-
rresponda según el asiento del Regissre

te, oansignanda por separado el importa Si por falta de postores se hubieran
del principal é interesas de demora ouan adjudicado los bienes á la Hacienda pu-
do prosadiasa, recargas, ó diatas, gastes blioa, ésta efectuará el pago de los hano-
y castas, oamprandiando en estas últimas raries como oostas dal procedimiento,
loa honorarias correspondientes al re

- Ieon cargo al raspactivo crédito del Pre-
gistrador de la Propiedad y para obtener supuesta general de gastas.
la titulaoión. Si da la liquidaciónresul- Entre tanto no puedan satisfacerse por
tase déficit, sa prorrateará el líquidoob- les ojaauioras ó par la Haoianda los de
tenido deducidos los gastos y los heno- rechas devengados por los registrado- Esto no obstante, en las provincias

donde estuviese arrendad» el servicio,
los ars-endatarios praseatarán en la Te-

|^ ¡raaor, eníra el Tasere, ires, 3ará entregado á éstos por aquéllos, ¡
y los encargadas del pro- cerno resguardo, una eartifioaoió-i *era- I

el contrario hubiere ditaíiva de las oantidades devengadas
kkjjjprá al ejecutado. en cada expediente de apremio, con ra-

\\\\\\\\\\\\\_Wm\wM Si '*-aría ••-* Hacienda, ferencia á les folios del mismo en qae
a -iiaa que sigan al oansta el mandamiento devuelto, oon la\u25a0 -vía dichos expadisn- neta de los referidos honorarios,

\u25a0fea en los mismos, se- Amedida qua vayan haciéndose pagos
que contengan é parciales da éstos, s e irán anotando en

\u25a0ado la insolvencia da los deudo- los mismos resguardos, sin perjuioio de
H expedir reoibo firmado por elRegistra-
\u25a0 primar caso impondrán al enoar dor oon el sello del Registro, que se uni-\u25a0 1prooediminto la penalidad esta- rá al expediente; y una vez satisfecho

\u25a0 an ei art. 180, sin perjuicio de por completo su total importe, se reoo-
\u25a0"\u25a0rtaan nuavo piaz», que no exoe- gerá el resguardo por el ejaoutor unién-

para que subsane los dolé igualmente á lo aotudoa.
ueíaotoa advertidos; yen el segundo se Art.149. Ea obligaoión de les ejeou-
taladrarán los recibos talonarios unides tares el pago de los gastas de papa'", oo-
á los expedientes, pasando éstos á laIn- rreo y escritorio qua se ocasionen en la
tervanción para qae, en etre plazo igual, instruooión del procedimiento de apre-
deje cumplidas las prescripciones deter- mió, oomo asimismo lo es la de anticipar
minadas en el art. 14número 10 del Re las dietas que devenguen los testigos ¡
glamento orgánico de la Administración nombrados para asistir á los sotos da los '

económica provinoial de 13 da Octubre embargados y las de les peritos tasado-
de 1903. rag (ja bienes muebles y semovientes,

Los expedientes de reintegro que se sin perjuicio de reintegrarse de tedoa
hubiesen seguido en la eafara adminis- ellos al finalizar el procedimiento,
trativa judicial,acá vez justificada la in- Los honorarios que correspondan á los
solvanoia de los responsables, sa cursa- ragistrBdoras de la Propiedad se oonsi-
rán al delegado del Tribunal de Cuantas dorarán coma oostas, según lo diapuesto
del Reino, por oondnoto del oomisiena- en el art. 102 yna serán por tanto exi-

'ios d

cedimi serería en loa «lías señaladas á cada zona,
las relaciones trioliaadas ds los raoibos
carraspondíeaíea á las mis-aas que no se
hubiesen realizado «a el període vdan-
tario de oabransa; y una vez examinadas
ycomprobados por Íes funcionarios en-
cargados de praoiioar las liquidaciones,
les sarán devueltos eon el ejemplar de
aquéllas ea qae se hubiere dictada la
providencia declarativa dal primar gra-
do de apremie, sin perjuicio de rendir
después las oportunos oa*-ntas y de lle-
varse ó oab*» la íiqai 'ación general da
toda la provincia, dentro de la última de*
oena de dicho mes, segad lo estipulada
en el oontrato de arriendo.

Arí.172. Las liquidaciones se praoti-
oarán por funcionarios de las Tesorerías á
Intervenciones de Hacienda previamen-
te designados por los jefas de estas de-
pendencias, asistiendo al aoto el enoarga-
do da la reoaudaoión, que presentará las
cuantas ju-tifioadas á que se oontrae el
artíoule 169, un duplicado de las mism*'8
y los diarios de osbraaza, debidamente
cerrados y totalizadas sus partidas.

Ea las liquidaciones por el período íj3*

outivo, deberán presentarse en cada S9-

mestre les expedientes originales da

sob
üri. 125, Las T

i, sa en
general, facha da la presentación, impor-
te total del débito y número da reoibes
en su oaso, y por expedíame; devolvien-
do un ejemplar da lafactura sellado yau-
torizado por eltesorera, al presentador de
los expediant* s; otro se remitirá oon los
recibas á la Iatervanoión da Haoienda, la
cual yen el mismo día praeisamente, ex-
psdirá mandamiento de ingreso á Caja
por su total importa oon aplicación á la
segunda parta da la Cuanta da oparaoio-
neB dai Tesoro <Dapósitos=Reoib9s de
contribuciones é impuestas pendientes
de formalizaoión ó presentados en con-
oepto de Data interina por los agentes
ejecutivos ó arrendatarios de la reoau-
daoión da las -contribuciones-, quedando
el tercero en el Negociado da la Tesore-
ría qua esté enoargado del servioio de
presentaaión y registro de la Data pro-

en lo
de la ataoión
tes, diotarán eou
nalc

res.

ooncad

aera de un mS

visienw.

Una vez que sean aprobados los expe-
diantas y estén cansurados por la Ofici-
na fiscal, sa solicitará dal delegado de
Hacienda qua. mediante mandamiento
da data con la misma aplicación se entra-
guan los recibos al tesorero de Hacienda
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apremie, incoados per consecuencia de
certificaciones de debites y los instrui-
dos centra contribuyentes per todos con-
ceptos, siempre que anos y etres se hu-
bieren iniciado después de publicada
esta Instraooión.

Art.173. Consistirá le liquidación:
A. En el examen y oonfrontaaión de

cada una de las partidas de las cuentas,
oon los justificantes de las mismas yoen
les asientes oerrespendientes del libro
auxiliar, teniendo presante que lt¡suma
total de las oantidades ingresadas por
cada distrito munioipal oen separación
da oonoeptos, ha de ser exaotamente
igual á la qae resulte del respectivo dia-
rio de cobranza.

B. En el examen y confrontación de
los recibos pandiantes de oobro oon las
relaciones de les mismos, rechazando de
plano les que osntuviesan enmiendas ó
raspaduras ó estuviesen autorizados, á no
ser qne estos últimos correspondan á
contribuyentes de oapitales de provinoia,
en donde la recaudación del periodo vo-
luntarte sa intenta á domicilio. Elimpor-
ta de les recibos rechazados se exigirá al
enoargado de la recaudación, quien loia
grasará en el Tesoro reotifioando en su
virtud la respectiva cuenta sin perjuioio
de dar parte del heoho, si presentase los
caracteres de delito a! Juzgado corras •

pendiente.

nes se opongan al presente Decrete.—
Dade en San Sabastiáu á 24 de Agoste
de 1910

—
Alíense,—El ministro de Ha-

eienda, Eduardo Cabían.

PROVIDENCIAS JUDICIALES mere 18, segundo, procesada per hurto,
oempareoerá en término de diez ante ei
Jnzgade de instraooión del distrito del
Bantro.

(Núm. 1.279.)
Jaagadoa -la *L«laskaiiola

LATINA Madrid, 1.» de Setiembre de 1910.=-
V." B.=Felipa Torras.=El escribano.
Lodo. Rafael L.de Pando.JUNTA PROVINCIAL

En virtud de previdenoia del señor
jaez de primera instancia del distrito de
la Latina de esta capital, diotada en au-
tos que siguen los herederos de don José
Arana y Morayta, oontra laexcelentísi-
ma Bañera condesa duquesa de Ranaven-
te, se ha acordado que la subasta de des
fincas sitas en término da Javalquinto,
que fué anunciada para el disoisiete del
corriente en el Rolbtín Ofigial, Diario
Oficíal de Avisos y Gaceta de esta oor-
te, de los días veintitrés y veinticuatro
de Agosto última yen elBoletín Oficial
de ia provincia da Jaén del primare del
aotual, sa traslada para al día quince de
Oatubre próxima alas des ia tarde, la
cual sa ojlabrará en dicha facha en la
misma farma y oon igaale3 condiciones
qae las determinadas en aquellos anun-
cies.

(Núm. 3.236.) (B.—2.000.)

INSTRUCCIÓN PÚBLICA PARQl ADMIHISTRAT1T0 DZ SültlSIST&O
El excelentísimo señor rector de la

Universidad Central se ha servido nom-
brar, oen fecha 29 de Agosto último y en
virtud de resultas dal oanourso úaioe de

MADRID
Setiembre de 1908, maestros en propie

- ANUNCIO

dad de la ssouala elemental de niños de
Navalagemella á D. Mariano Olmeda, y
de las incompletas da asiatenaia mixta
de La Acebeda y Patones, respectiva-
mente, á daña María Jasef a Easarvés y
Alvarez yD.Genaro Rojas y la Calle.

Se necesitan para ai oensutne de este
Parque los articulas siguientes: harina
de flor,harina de todo pan, carbón de
hulla, carbón da ook;carbón de encina,
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave-
na, cebada, paja para pienso ypaja larga
para relleno.Loque se anuncia para conocimiento

de los interesados y demás efectos. Las parsenas que desaan enajenar al-
gunos da ¡es artículos da que se trata,
presentarán sus proposiciones á las doce
da la mañana del día tras de Ojtubra
próximo ea la Direooióa de dicho Par-
que-, acampanando muestras de les mis

-
mes.

Madrid, 6 Setiembre 1910.— El jefe,
Rafael López Mora. Madrid, catorce de Setiembrede mil

novecientos diaz.
ADMINISTRACIÓNDEHACIENDA V."B.°

Edelmiro Trillo.DE LA

PROVINCIA DE M4DRID
El escribana Las proponentes ¿abarán oonourrír

personal mante alaoto ó estar en él legí-
timamente representados.

Por mi compañero Villanueva,
Francisco de P. Rives.

Negociado de Industrial.
—

Pueblos (A.-354.)O. En el examen de les expedientes
de apremio, para averiguar si se sigue el
procedimiento oon arreglo á la Instruc-
ción y en los plazos que la misma señala,
le cual deberá aoreditarsa en cada expe-
diente, por diligencia que se extenderá á
continuación del último trámite evacua-
do yque sasoribirán los^funoionarios que
praotiquen la liquidación oon la oonfor

-
mided, en su oaso, del tesorero.

Da conformidad á lo dispuesto en el
artíoulo 45 del Regiamente de procedi-
mientos vigante, sa oita, llama y emplaza
á D. Eusebio Martín, vaoino que fué
de Chamartín de la Rosa, cayo paradero
se ignora, á fia de qae oamparezsa en
esta Administración da Hacienda en el
plazo de 10 días hábiles (ia 10 á 12 de la
mañana), durante los cuales estará de
manifiesto el expediente da defraudación
qae le fué instruí iop-»r los inspectores
de Haoianda por tañar sin matrioular
dooe vacas da lecha en dicha puebla.

Las personas á quienes puedan adju-
dioarso les remates, oase da habar pro-
posiciones aoaptables, les sarán comuni-
cadas las aceptaciones da sus ofertas; y
y las entregas, libres de todo gaste, de-
berán tener lugar preoisamaa-e dantre
de los catorca días siguientes.

COLMENAR VIEJO
López Garoía, Manuel, se ignora su

naturaleza, fué caruata, sia sabsr su ofi-
cio,de veintioinco años, tuvo su último
domicilio en la calla da Fernando VI,
núm. 19, compareoará por el delito de
hurto de un arquillo y ropas ante este
Juzgado en el término de qnince días
desde la facha da la iaseroión.

Madrid, treoa de Setiembre de milno-
vecientos diez.

Eldirector,
Manuel Badiza.

(E.-359.)

Ea la expresada diligeaoia, después de
lastrases «examinado esta expediente»,
se aprobarán las actuaciones verificadas
dasda la liquidación anterior, ó se pun-
tualizarán los defaotos de que adolezca
lo actuado, preponiendo los fUBOionerios
liqaidadores la forma y plazo de subsa-
narlas ó imponiendo al recaudador la
responsabilidad ó oarraccióa que juz-
guen proeedenta, y dictando acuarde el
tesorero.

Colmenar Vieja, l."de Setiembre de
1910. =E1 jue"* de iastruocióa, Sabastián
E. Vega.—El e33rtbano, Migual Gaar-
diola.

(Núm. 3.282.)

PARQUE ADMINISTRATIVOMadrid, 26 Ag-sto le 1910. *=E! admi-
nistrador da Hsoiania, A. Raíz de Ta-
jada.

(Núm. 3.233) (B. -1.997.) de suministra

CENTRO
(Núm. 3.155.) WUWlMliAUiiDamíagaaz (Esparanza), (a) la IALCAT.A T)F RPWÁRFQ|Cordebesa, natural da Córdoba, da esta-

ALA*AL*ñ. Uü iiaiNARK5
1da soltara, profasión prostituta, de vain- ! anuncioBtiúa años, domioiliada úl«mamante eolil Plíl

,. .. „, „
l¿ledel Tesoro, núm. 24, probada por J? día dl9zdel m9 fP"»0"». fi *B8 *«

m, comparecerá ea término da diez \ Ía
tlapmaaanB '86

l

03,9br,rS ?aoar80 ™
WBnt*el Juzgada de inetraoocióa dal f^-f/Thln^ln<!Qm*Jr

h
a doo£rb5n da

distrito del Centre, eaoiaa, oarboa da cak, oabada, esparte,
Madrid, 2 de Septiembre da 1910.-

**íl**'iab6a '. Uü* de!g"-

V."B.% Felipa Torras.-E! escriban,*, li- f*'l*™grH9Sa 'pa-3 p"r*pians9 'Patré '

oaaciado Rafael L.de Paado. i l' .
(Núm. 3.234.) (B -1998 )

qa8 9S88n *
0mar part9 deberáa

8' Iooncarrir personal asente al acto, ó estar
r »*..,,... f en *->» legaimante representados, y pre-Lacasa Martínez (Luisa), natural de Uatorfn.» spró pesieior-e spore critoVnMogaar (Haalva), de estado soltera, pro „

D
-
reooion ¿ d

P
i(jho p

P
8§fasioa sus labores, da veinticuatro añas, doia oantidad offeoeQ vendw á _

aa estatura regalar, pelo castaño, ojos joada artfoaloy prao¡a Bin gaBtM da Japardos, nariz aguileña, oeler del rostro |unidad métrica, acompañando muestrasmoreno y viste ohaquata y falda negra, los artíoalos qae ofrezcaa.domiciliada últimamente en la calle de f Ea el 0a8o de ha08r prepasio
-
9nea ad

_
las Agass, t.um. 12, proces^a por harto, |m¡8ibta, se comuaicará á los autores decomparacara en termino ae diez días ante eUas __ a36pt80i6a da sus efarta9,parael Juzgada da mslruooioa dal Cantro. I„„„„ _, , - ., *

M„^-joc..- «, a ,L „,L í qae en el plazo improrrogable de oatercaMaand, 2 Setaembre de 1910 =V.<- B.% dJa8 vaí.ifiqaea ___, 8ntr<¿ as.Felipe Torree.-El eaorib.no. licenciado Aloalá da Ha doca da Sat¡embpeR8faeiL.de Panda. jdflm¡l notreoiente8 di32-
(Núm. 3.235.) (B.-1.999.) E¡0Í¡oia

-
m detaUf

José Pérez Novia.

MU Sindical del
Colegio de /¡lentes

DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

D. En ia cansura da las uujutuu, jjíj«»»»B
la de I

son el 'I
resultado de la liquiiaaión, ó informan- \
urZTZ Sa;O,rr0a d9 I**:*y"? Ea nso de Ias «trlbu-itaie. qaa e.rras-

j?' ,L„, , * ,, !artículo 79 del Raglam-anto interior daraí' Jí «\u25a0«•-*•*\u25a0? d!otapS el *
9Sf e :ta Balsa y á instancia dal agente señorraro por consecuencia del leforme de la doa Maüu3l M B

, __ \ J™¡
•"emisión liquidadora, aprobando la Ii , T ,

««-\u25a0\u25a0'\u25a0•ju

»„„,..,,. '\u25a0\u25a0\u25a0'«"««""s oF»»r*-auu» 1B , la misma oancedar, can faoha va atiaua-ouenta o disponiendo que se rectifiquen ¡„*j»ti-
- -

a "/""*'"Jua

loa f*a#<,«t„„ -,, * ,,°u',1"í'ío
*' va da Julio prox/mo pasado, á esta señor«os defectos par aquella ssñalados, si así „„„„,.„-•„„„„•„ *

in-Büm..»; • . , agente, licencia par un añ**para qaa noibestimase conveníante, caso en el cual -T_ » , ..
hah».s ,-„-~

i . -I , ejarza sa cargo; aoardaada á a vez qaeuaora de impenar al onentaáaate la oo •_ -J?. -. , 4

WW60 disciplinaria qaa proceda con !!
*""U"'°

R
3 f8t^™^«reglo á lo dispuesto en el art. 180. 1*n^Tn.. „, » . , , ..... de Bolsas, modificada or»r la Raal or-

tanto trLl^Z 8S 1Td
!

l3Í0rB dea da tre9
*

8 Abri* d8 «-* aciantos
íStv

'
ST8S

*r? ,8S' '°9 I•\u25a0*•. •«• á la deglución do suSeta *MT^' l^"^"1^»" <Wi«üti-«».nt. en
dOhÍ loJan • T,r9? 1Zf,d

°
80 efÍOÍ0' S'**™5™ \u25a0\u25a0 aCtíVOmonas **paraoianes Bin novadad y de He • abim5om „

vupaa oí „« • • , . } tíSi mismo,
•"«\u25a0rse el servido raoaudatono per parte t

- - , <
da la anti^s.^ *„„=..,.„,- a i

• i Lo *5ua aa snuacia a ios efeotos opor-•» »-\u25a0 anticua encargada dal mismo, ñor- jtUQesnialmanta; ó por el oontrario, poniendo I »* j«'j ,, o .- ,.
de ma-iifia at«i»Q

*• • . * v*"*1™1™ Madrid, dona de Sat-embra de mil no-**
\u25a0aaninaste las deficiencias observadas V90

-
eD tgS diez **\u25a0y expresando las determinaciones qne ; V

°
B

° *p-fl
DonLBd°Pfad8 Par8 oorr3«irlas

- °
Pro

- í Elslndio'o-presidenteH
Priendo las que deban adoptarse, si j Lorenzo Ag mñ
«rlbííioM

*
eX

°8den á91 límÍt9 d9 BaS i E1 seor8terio int9rir
o„„j Mariano RcjjssH
waedan derogadas cuantas disposieio- ; (Núm,666)^^H

esteft-

López Marón, María, nataraí de laHa • |
baña, da estado soltera, profesión sns ;
k.bores, de treinta y siete años ,de esta- •

tara ragular, palo aagro, ojos castaños, \
nariz aguileña, color del rostro moreno y¡

Ivista deoantemante, domioiliada última- i
I menta en la calla de! Cande Duque, nú- 5

V." B.-
Eldirector,

Francisoo Bavilln.
(Núm. 3.281.) (E.—360.)

(D.—70)
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AUD1EMÚ1A TERRITORlAi <*E MADRID

SBORBTAHÍA IDIB OOBIEZE-tfSTO

Capacidades

(CONTINUACIÓN)

NOMBRES Y APELLIDOS OFICIO Ú OCUPACIÓN DGMiCÍLIOEDAD

Enrique Fernández Rodrigo
Tomás García Carrasco
José Hernández Maoraz
Santos León de la Fuente
Baltasar López Martín..
Fernando Orejón Alvarez
Eugenio Serrano
Antonio Herrero Villa
Francisco Rodríguez Alonso
Pablo Vecas Alvarez
Ignacio Martínez Rodríguez

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Valverde.
Vicálvaro.
ídem.
ídem.
Villar del Olmo

de las personas que, en concepto de CABEZAS DE 1AM1LIA,les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Colmenar Viejopara el próximo

año de 1911, en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia territorial el dia 30 de Julio de 1910.

Ildefonso Casado Sánchez. ...
Enrique García López
Plácido Muñoz Alvare-r
Pedro Alejo Jiménez
Juan Sanz Montalvo
Raimundo Val e González....
Luciano Vázquez Sanz
Clemente Aparicio Sanz
Justo Aparicio León
Manuel Arranz Hernán......
Sabas ."triza Colmenarejo
Baldomcro Avila Bravo.
Lucas Bravo Berrocal
LuisBerrocal Marivela
Victorio Cancela Ramón
MiguelCorrea Aleas

Alcobendas
ídem.
ídem.
Boalo.
ídem.
Id^m.
ídem
Colmenar Viej
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem,
ídem.
ídem,
Ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Miguel E3tévez García..
Vicente Francisco Marivela...
Crispín García Peinado
Pablo Grau Vidal
Ramón Gómez Fuente
Máximo González Salcedo
TiburoioLázaro Colmenarejo. .
Felipe Lueía Fernández. .......
Aniceto Matellano López
Rafael Morando Hernando. ...
Gregorio Palacios Avila
Luis Puente Cobarrubias
VietorioRamón Herranz
Evaristo Ramón Santos
Anastasio Torres Paredes
VietorioTorres Rodríguez
Feliciano Torres Rodríguez. ..
Paseual Santos Pinilla
Hilario Sanz y Sauz
Alejandro Palacios Narváez. ..
Francisco Pérez Villas
Sebastián Hernando García
Agustín Adrado San José
Cirilo ".ldeano Gutiérrez
Eduards- MoreroMota.... ....
Gabriel Alonso Cánovas
Celedonio Antoráu Barrio
Vicente Contreras Soler
Fraíiciseo Cordero Roldan....
Restituto Fernández López
Migue! García Navaoerrada
Ramón García Gutiérrez
Fermín González Moreno
Rafael GilConejero
Antonio Heras ".Sartín
Juan Iñigo Toledano

ídem
Chamartín de
ídem.

la Rosa

ídem,
ídem,
ídem .
Iiem.
ídem,
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem,
ídem,
ídem,

\u25a0dem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

¡Ídem.

Cayetano Lage Sánchez '.
Manuel Martín Sanz
Ángel Marcos Alonso
Vicente Marquina Rodríguez..
Anastasio ilateo Hidalgo
José Mel Deán
Rafael Minguez García ,

Manuel Montes Sánchez
Vicente Olmos Vila
Eulogio Pajares Ibáñez
Ramón Ripio \1varez.
Enrique Sánchez Carrascosa. -.
Luis Torrecilla Díaz...
Miguel VidalBarragán.
Félix Aguado Palacios
Felipe Agüi Aldea
Emilio Aguí Prado. »

Fuenoarral
ídem.
ídem. (Continuará.)

Imp. de Alíredo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


